
Guayaquil, 28 de julio del 2005 A 

Señor a 

MARIA GISELLA MONTESDEOCA NEUMANE 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme participarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
Compañía PRODUART C.LTDA. EN LIQUIDACION realizada el día 30 de abril 

del dos mil dos, resolvio disolver anticipadamente la compañía y designar a usted, 
como Liquidador Principal. 

Como Liquidador Principal ejercerá la representación legal de la Compañía en 

forma judicial y extrajudicial para fines de liquidación. 

La Compañía PRODUART C.LTDA EN LIQUIDACION, se constituyo mediante 
escritura publica otorgada por el Señor Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
el veinte de marzo de mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en el Registrador 

Mercantil de Guayaquil, el seis de mayo de mil novecientos noventa y ocho. La 
disolución anticipada de la compañía se otorgo ante el Notario Vigésimo Primero 
del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el nueve de junio del dos mil 

cuatro. 

Usted, se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente 

Mural Unnkiudioc. 
MARIA GISELLA MONTESDEOCA NEUMANE 
PRESIDENTA 
Por PRODUART C.LTDA EN LIQUIDACION 

Acepto el cargo de Liquidador Principal de la compañía PRODUART C.LTDA 

EN LIQUIDACION, según el nombramiento precedente, Guayaquil, 29 de julio 

del 2005. 

e Hd Melide henna 
MARIA GISELLA MONTESDEOCA NEUMANE 
LIQUIDADOR PRINCIPAL 
C.C. 090896712-8 

  

   



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha dos de Febrero del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 

PRODUART C.LTDA. “EN LIQUIDACION”, a favor de 
MARIA GISELLA MONTESDEOCA NEUMANE, a foja 
11.441, Registro Mercantil número 2.179, y anotada el dos de 

Febrero del dos mil seis, bajo el número 6.130 del Repertorio, a las 
10:42 Horas. 

   
  

AB. ZOILAQEDENO CELLAN 
O MERCANTIL 

L CANTON GUAYAQUIL 
ENCARGADA 
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